
INFLACION 
 

¿QUÉ ES LA INFLACIÓN? 

La inflación es el aumento generalizado y sostenido de los precios de los bienes y 

servicios, lo que con el paso del tiempo se convierte en pérdida del poder adquisitivo 

para los consumidores. 

 

¿POR QUÉ SUBEN LOS PRECIOS? 

Los precios suben por los efectos de la ley de la oferta y la demanda, generando un 

resultado de una inflación controlada. 

Pero cuando los combustibles, suben abruptamente de precio, se genera una alza 

generalizada en los precios de todos los demás bienes y servicios, la cual puede 

seguir subiendo y subiendo, convirtiéndose esto en una inflación descontrolada. 

 

En México, la inflación anualizada al mes de abril 2022, ya es del 9%, más que la 

de todo el año 2021, que fue 7.36% 

 

¿QUIÉN CONTROLA LA INFLACIÓN? 

El estado al ser el rector del desarrollo económico nacional, es el principal 

interesado en controlar la inflación, y para controlarla debe aplicar medidas en su 

política monetaria, a fin de provocar efectos en la Oferta y la demanda de productos 

y servicios, a fin de la inflación sea controlada. 

 

LEY DE LA OFERTA Y LA DEMANDA 

Establece que:  A mayor demanda, mayor precio 

   A menor demanda, menor precio 

   A mayor oferta, menor precio 

   A menor oferta, mayor precio 

 

Financieramente: Si hay mayor dinero circulando, hay mayor demanda 

   Si hay menor dinero circulando, hay menor demanda 

   

 



MEDIDAS TOMADAS POR EL GOBIERNO A FIN DE CONTROLAR LA 

INFLACIÓN 

Una de las medidas para evitar la inflación es subsidiar el precio de los combustibles 

para evitar que estén más caros, y así evitar que los precios suban de manera 

generalizada y de forma descontrolada.  

 

SUBSIDIO A LOS COMBUSTIBLES POR LITRO 

TIPO DE 
COMBISTIBLE 

ELIMINACION 
DEL IEPS 

SUBSIDIO 
FEDERAL 

TOTAL 
SUBSIDIO 

POR LITRO 

Gasolina verde $5.4917 $3.1132 $  8.6049 

Gasolina Roja $4.6375 $2.8323 $  7.4698 

Diésel $6.0350 $7.4316 $13.4666 

 

Por lo tanto; si no estuvieran subsidiados los combustibles, las gasolinas y el diésel 

costarían estas cantidades más caras; por ejemplo hoy en día la gasolina roja en 

algunas gasolineras cuesta $23.00, sin el subsidio costaría $30.4698 cada litro, el 

diésel cuesta en algunas gasolineras $23.50, sin el subsidio costaría 36.9666 cada 

litros; lo cual obviamente dispararía a la alza los precios de todos los bienes y 

servicios. 

 

ALZA DE LA TASA DE INTERÉS 

El banco de México entre abril y mayo ha subido las tasas de interés objetivo en 

1.5% para situarla en 7%; hace un año estaba en 4%. 

Con esto se encarecen los créditos bancarios, porque este 1.5% es referencia, en 

realidad los créditos bancarios suben entre 3% y 5%, por lo que las personas se 

abstienen de endeudarse para hacer compras o inversiones en bienes o servicios; 

es decir, se limita el dinero que circula, baja la demanda, baja el precio. 

El otro efecto se da con los inversionistas que al subir las tasas de interés retiran 

dinero en circulación para invertirlo en algún instrumento financiero, ya que las tasas 

de interés que reciben por su inversión se vuelve más atractivas; también se limita 

el dinero en circulación, baja la demanda, baja el precio. 

 

EXENCIÓN DE ARANCELES A LAS IMPORTACIONES, FIN EXTRAFISCAL 

Los fines extrafiscales son las razones que orientan a las leyes tributarias al control, 

regulación y fomento de ciertas actividades o sectores económicos, matizando sus 



objetivos con un equilibrio entre la rectoría estatal y las demandas del interés 

público, y están fundamentados en art. 25 Constitucional  (Tesis: 1a./J. 28/2007, 

Registro digital: 173020 SCJN), 

Por lo que como una medida extrafiscal, el pasado 16 de mayo del 2021,  se publicó 

el DOF el decreto por medio del cual se exentan de aranceles la importación varios 

productos de la canasta básica, con lo cual se pretende que esta medida también 

contribuya a controlar la inflación, pero esto a costa de lesionar la economía de los 

productores y comerciantes mexicanos, ya que esto abre la puerta a que grandes 

transnacionales introduzcan estos productos incluso con temas de dumping 

comercial. 

Pero independientemente de la lesión comercial a los empresarios mexicanos, 

¿cómo impacta en la inflación esta medida? 

Pues de nueva cuenta entra a escenario la ley de la oferta y la demanda, ya que al 

quitar los aranceles a productos, se supone que por estar más baratos en el 

extranjero; lo cual no es una garantía, se van a importar muchos de estos productos, 

lo que generará una mayor oferta de los mismos, y como ya lo comentamos 

anteriormente a mayor oferta, bajan los precios de los productos, y por ende baja o 

se controla la inflación. 
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